Ponencia
Al Señor Presidente de la 

Comisión Bicameral para la reforma, 
actualización y unificación de 
los Códigos Civil y Comercial de la Nación

S                      /




D
De mi consideración:

En mi carácter de presidente de la Asociación de Consumidores PADEC, presento esta ponencia observando la redacción de los arts. 3, 767 y 770 del Proyecto de Unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación.

Tal como se recuerda, la codificación constituyó un importante avance para el Estado de Derecho, implicando un sistema que permite conocer la conducta que impone la ley a todos los integrantes de la comunidad. Este sistema de conocimiento anticipado de las normas que a los jueces se impone utilizar para resolver conflictos sometidos a su jurisdicción, es una garantía ciudadana para el debido proceso y una limitación de la discrecionalidad judicial.

Advertimos con preocupación que el texto del art. 3 del Proyecto se aparta de estos principios del Estado de Derecho incluidos en nuestra Constitución Nacional. Desplazar la ley sancionada por el Congreso por vaguedad de la expresión “decisión razonablemente fundada” es quitarle a la ley la obligatoriedad de su aplicación y validez. 
Consideramos que la aprobación de este art. 3º del Proyecto de Unificación de Códigos Civil y Comercial de la Nación socaba el sistema jurídico retrotrayendo la tarea judicial a tiempos en los que no existía la ley positiva. Aún cuando el texto de los artículos 1º y 2º podrían reducir la discrecionalidad judicial entendemos que sería oportuno agregar en el texto del art. 3º “decisión razonablemente fundada conforme los artículos precedentes”.
Pero, si bien el texto del art. 3º puede ser mejorado de un modo sencillo, quiero destacar que en materia de intereses y anatocismo el proyecto retrotrae la cuestión a principios de la década de los noventa que tanto sacrificio implicó para la sociedad argentina que incluso aún hoy continúa padeciendo de ciertos efectos perversos, como son los trabajadores eternamente embargados por sentencias que hicieron lugar a la especulación bancaria. Si bien estos daños injustos se han ido reduciendo mediante fallos de la Corte Suprema de la Nación y resoluciones plenarias de la Cámara Comercial poniendo ciertos límites a ese desmedido lucro que vulnera garantías constitucionales, aún quedan muchos damnificados por el abuso financiero. 
Tal como se recuerda, la costumbre bancaria históricamente afectó el derecho de igualdad, incluso continúa manteniendo esa práctica después de la vigencia de los Tratados de Derechos Humanos que garantizan el derecho de igualdad y prohíbe la discriminación económica y social.

Estas son las razones por las que se observa el texto del art. 767, porque aquí no se trata de la posibilidad solamente de la discrecionalidad judicial, sino que el problema que aquí se presenta es la obligación de los jueces de avalar los usos de los bancos.
Avalar los usos de los bancos es legalizar la enorme desigualdad que acontece frente al sistema bancario que impone a los que menos tienen pagar tasas de interés elevadas. Por eso es que la modificación del art. 622 implica un retroceso incompatible con la modificación de otros institutos jurídicos en los que el principio de igualdad se destaca como eje central del Proyecto de unificación y reforma.
Pero también el art. 770 mediante la legalización del anatocismo agudiza las consecuencias de las irregularidades masivas bancarias ignorando que el modo de progresión geométrica de las deudas disociadas de toda capacidad de pago lesionan el derecho de propiedad de los que menos tienen y afectan el acceso al consumo.
Con preocupación advertimos que en la redacción de estos artículos no fue escuchada la voz de los consumidores que la Asociación PADEC representa y defiende hace más diez años, para que se acceda al servicio bancario en condiciones de igualdad y transparencia del mercado bancario, que tiene tanta incidencia para el consumo masivo y la producción.
Por estas razones, se solicita al Señor Presidente de la Comisión Bicameral que se mantenga la redacción de los art. 622 y 623 del actual Código Civil para que los jueces no se vean obligados a avalar los usos bancarios contrarios a la Constitución Nacional y Tratados Internacionales. 

Sin otro particular, saludo cordialmente

Isabel Novosad

Presidente – PADEC
